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Ciudad de México, a 1"5 de noviembre de2022

oFICIo No. SG/DG}yE L/RPA/\ | I ALC / t}e 0 / 2022

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
ALC/DGDSyFE/731,/2022 de fecha 10 de noviembre de 2022, signado por la Directora
General de Desarrollo Social y Fomento Económico de la Alcaldía Coyoacán, la Mtra.

Gabriela Karem Loya Minero, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por la Dip. Miriam Valeria Cruz Flores y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada el día 27 de julio de 2022, mediante el similar
MDSPRPA / CSP / t0 66 / 2022.

Sin otro particu cordial saludo.
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Minero, Directora General de Desarrollo Social y Fomento Económico d¡,þ.Als.aldía Coyoacán.
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PRESENTE

Me refiero a su atento oficio número SG/DGJyEL/P
el cual nos comunica el Punto de Acuerdo de Urge

Pacífico 181
Barrio de la Conchita, C.P.04020, Ciudad de México
Alcaldía de Coyoacán
Tels. 5556589640 y 5555549860
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ALCALDIA DE COYOACAN

CIIRECCIÖN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FOMENTO

nte y lu nap por el

CIUDAD INNOVADORA
Y D5 OËRäCHO5

CDMX, Goyoacán, 10 de noviemþlre de2022
oficio Nó.: ALcIDGDSyFE/ 73 7. tzozz

Asunto: Se proporciona atención a oficio
SG/DGJyE L/PA/CC D MX/l l/0002 34.1 312022

Congreso de la Ciudad de México en su sesión celebrada el día 27 de julio de 2022,

conforme a lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Único - Se exfiorta a las diecaéis alcaldlas de la Ciudad de México, para que, en el ámbito
de sus atribuciones y competencia, generen acciones encaminadas a sensióilizar a la
ciudadanla con el concepto de tutela responsable, con la finalidad de evitar el abandono de

animales de compañla, principalmente de perros y gatos.

Asimismo, promuevan campañas de sensibilización entre la población, para fomentar la

cultura de la esterilización de perros y gatos y la cultura de Ia adopciÓn.

Al respecto, le informo que esta Alcaldía, a finales del año 2021, incorporó a su estructura

orgánica la J.U.D de Cultura y Protección a Animales de Compañía, a través de la cual se

llevan a cabo diversas acciones que contribuyen a sensibilizar a la población de las

problemáticas antes señaladas, tales como: jornadas de esterilización masiva, vacunación

antirrábica, desparasitación y sensibilización para evitar el abandono de perros y gatos,
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resaltando en esta última el respeto y protección a los animales de compañía y tutela
responsable. Se anexa evidencia fotográfica.

Sin otro part¡cular, le envío un cordial saludo.
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DIRECTORA
Y FOMENTO

GEN DE LLO SOCIAL

GA KAREM.I.OYA MINERO

n.cdmx.gob.mx

Lic. Fernando Cravloto Padillå.- Dir€ctor Elôcutivo de Vinculación lntorinstltucionel.
Lic. Salvador Bernaldo Mirande Lópê2,- Subdirêcûor dô Control y Seguimiento dc Desarrollo Sociel y Fom€nto Económico
Josó Guadalups Rêa Prieto.- Dir€ctor de Educación, Der€chos Recr€ât¡vo8 y Servic¡os de Salud
Lic. Sergio lsraêl Eguren Comêjo.- Subdir€ctor de Êducåción.

Atn. COY 1221412022 FOLIO4244, DGDSyFE-5s32 y DEDRSS-3084

GKLM/JG R P/E MA/ERR/foe I


